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VINCULACIÓN CON LA INVERSIÓN Y OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato se enmarca en la Inversión 2 (C19-I2) - Transformación digital de la educación - del 
Componente 19 del PRTR, la cual se materializa a través de las siguientes actuaciones a nivel 
nacional: 

 Actuación 1 (Dispositivos): Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha 
digital de acceso por parte del alumnado. 

 Actuación 2 (Aulas Digitales): Instalación, actualización y mantenimiento de sistemas 
digitales interactivos (SDI) en aulas, incluyendo la dotación de dispositivos de uso 
profesional para el profesorado (portátiles y ordenadores de sobremesa) y sistemas de 
presentación en el aula. 

La Comunidad de Madrid se ha comprometido, en el marco de C19-I2, a dotar y equipar, para el 31 
de diciembre de 2025, 24.604 aulas con dispositivos digitales conectados y 33.034 dispositivos 
portátiles para alumnos. 

La Necesidad de la Infraestructura de Conectividad 

Durante los últimos tres años, se ha realizado una inversión sustancial en el suministro de equipos 
informáticos (dispositivos portátiles para préstamo de alumnos - Actuación 1), y sistemas digitales 
interactivos (paneles, cámaras, portátiles y ordenadores de sobremesa para aulas de informática - 
Actuación 2). Sin embargo, la plena integración y operatividad de este vasto parque tecnológico en 
los centros educativos se ve limitada por la insuficiencia de las infraestructuras de red de datos y 
eléctrica en las aulas. 

El objeto esencial de este contrato es la provisión de los suministros de instalación y 
configuración de la infraestructura de conectividad (datos y eléctrica) asociados al despliegue del 
equipamiento, lo que incluye: 

1. Instalación de puntos de red de datos y puntos de acceso inalámbrico: Es imprescindible 
dotar a las aulas de la infraestructura de red (datos) necesaria para que los miles de 
dispositivos ya distribuidos, los ordenadores de sobremesa y los nuevos sistemas interactivos 
puedan operar a la velocidad y estabilidad requeridas para el aprendizaje digital. 

2. Instalación de puntos eléctricos y adecuación del cuadro eléctrico: Asegurar la 
alimentación eléctrica segura y suficiente para el conjunto de equipos (SDI, dispositivos 
portátiles, ordenadores de sobremesa y sus carros de carga, etc.). 

Esta licitación es, por tanto, esencial y oportuna para culminar la digitalización del sistema educativo 
madrileño, asegurando que las inversiones previas en equipamiento (incluyendo los portátiles y 
ordenadores de sobremesa de la Actuación 2) sean efectivas, funcionales y queden 
permanentemente integradas en la práctica educativa diaria, cumpliendo así con los objetivos de la 
Inversión C19-I2. 
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